
Sábado i.® de julio , imagina 661Año 1911.—Númeto 14^
p;¿^^*íir»«TmiWr**~-'^»r<Til afcaMwawtiatiiiii.iawWiiiiiJiiMMJiw»——»ww «»i»MHíiMiwny Wr 'raiuaMtiBWBSffBMBn

ijE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOSOS DE SUSORIPOSO^í

Por un mes.
Trimoafcrs. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los antincios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por Enea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no. se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

j este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
>1 tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dai siguiente.

PUNTO DE 8USCR!PC!0N

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PAKTE OFIOÍAL .

PRSSIDSÜCU DEL CONSEJO DE SINISTROS ¡

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.* Vio- ? 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, cotinúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. ? 

((faceta del 30 de Junio de 1911.') ?
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inspección general de Sanidad 
exterior.

CIRCULARES.
Las noticias recibidas en este 

Centro acerca del actual estado 
sanitario de algunos puntos de 
Rusia é Italia, y muy especial
mente las referentes á Palermo ó 
isla de Sicilia Nápoles, su provin
cia y colindantes, Venecia y la 
plaza interior de Lungro, en la 
provincia de Consenza, obligan 
forzosamente á esto Centro, en 
cumplimiento de su deber, á la 
adopción de medidas que preser
ven la salud pública.

En su virtud, y por las razo
nes citadas en la orden circular 
de 20 de Agosto de 1910, publi
cada en la Gaceta de Madrid del 
día 22 de igual mes,

Esta Inspección General ha 

tenido à bien resolver que, en 
tanto no sa disponga lo contrario, 
los Médicos habilitados de las 
Inspecoíoues locales de los puer
tos que carecen de Estación sani
taria, no admitan ningún barco, 
pasajeros ni mercancías de las 
citadas procedencias; respecto á 
los primeros, ni aun cuando su 
Capitán presente patente lim
pia indubitada, debiendo despe
dirlo á una Estación sanitaria 
para, si en ella obtiene la libre 
plática, admitirlo sin dificultad 
en el puerto habilitado, y respec
to á los pasajeros y mercancías 
sin que se acompañe patente per
sonal ó certificado de libre admi
sión, expedido por una Estación 
sanitaria de puerto ó fronteriza; 
siendo desde luego aplicables con 
mucho más motivo estas disposi
ciones á aquellos puertos que ca
rezcan de Estación sanitaria ó do 
Inspección local habilitada; ha
ciendo presente á los señores Al
caldes en los mismos de la gran 
responsabilidad en que incurri
rían de no tener exacto cumpli
miento las disposiciones de Sani
dad marítima en los términos de 
su jurisdicción.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del comercio, 
Autoridades sanitarias de puerto 
y Estaciones fronterizas y seño
res Alcaldes de los Municipios de 
referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Ju
nio de 1911.—El Inspector geoe- 
ral, P. E., Eloy Bejarano.—Se
ñores Gobernadores civiles de las

provincias raarítim-is y fronteri- i 
Í zas. Capitán general de Ífielilla y | 
j Comandantes generales de Ceuta « 
■ y Campo de Gibraltar. 1
1 —------- ..^..- -...—~.. »

0

! Según noticias de nuestro Cón- a 
sul, se ha confirmado un caso de 
peste en Shangai (Mar de la j 
China). |

1 Lo que comunico á V. E. para : 
su conocimiento, el del comercio i 
y Autoridades sanitarias fronteri- ¡ 
zas, terrestres y marítimas. Dios 
guarde á V. E. muchos años., 

: Madrid, 27 de Junio de 1911.— 
j El Inspector general, P. E-, Eloy 
í Bejarano.—Señores Gobernadores 
i civiles de las provincias maríti- 
i mas y fronterizas, Capitán gene- 
• ral da Melilla y Comandantes 
; generales da Ceuta y Campo de 
j Gibraltar.
1 (Gaceta del J8 de Ju7iio de 1911,}

SI8IST8W0 08 FOHSIO.

J Dirección general de 
1 Agricultura, Ilinas y ISrlonte».
j CIRCULAR.
1 A pesar da las precauciones to- 
j madas por el Gobierno en evita- 
i cion da que se propagase al ga- 
j nado da nuestro país la fiebre 
| aftosa, qua hace años viaue cau- 
| sando estragos en las especies 
1 animales receptibles de Italia, y 
| más recientementa en las gana- 
| derías de Francia, Suiza, Holan- 
1 da, Bélgica, Alemania, Austria, 

etcétera, en Europa, y en Amó

rica en la República Argentina, 
la epizootia ha aparecido en la.s 
provincias del Norte, habióndose 
dado casos de ella en algunos 
municipios de Navarra, Guipúz
coa, Vizcaya y Alava.

No se oculti á la clara inteli
gencia de V. S. el enorme poder 
contagioso de la glosopeda, y, ea 
su consecuencia, el peligro in
minente en que se halla el gana
do vacuno, lanar, cabrío y. de 
cerda del país entero, de ser con
tagiado si V. S., secundado efi- 
cazruente por los Alcaldes, Ins
pectores de Higiene pecuaria. 
Subdelegados de Veterinaria, Ve
terinarios titulares, ganaderos, 
pastores, Compañías de transpor
te de animales por tierra y por 
mar, etc., etc,, no realizan un 
esfuerzo supremo encaminado á 
extinguir los focos de fiebre afto
sa ya existentes, y á evitar á todo 
trance que la enfermedad se ex
tienda.

Esta Dirección General com- 
prendeque la empresa es difícil 
de realizar por la gran contagio
sidad del virus aftoso; poro tam
bien cree que teniendo todos fe 
en los procedimientos profilácti
cos recomendados por la legisla
ción vigente y obrando con la 
actividad y el celo que la grave
dad del caso reclama, no es im
posible aislar los focos existentes.

Para la couseoiiciou de tal fin, 
importa mucho que V. S. re
cuerde á sus administradores la 
obligación en que se hallan de 
cumplir las disposiciones de hi-
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giene y sanidad pecuarias que se 
prescriben en el Reglamento de 
Policía sanitaria de los animales 
domésticos,de 3 de Julio de 1904, 
y á los Inspectores de Higiene 
pecuaria la de vigilar constante
mente el cumplimiento de tales 
medidas.

En atención, pues, á lo que 
queda expuesto, esta Dirección 
General ha creído de su deber 
recomendar á V. 8.:

l.° Que reuna las Juntas pro
vinciales y municipales de 8aní- 
dad, y oído el parecer del Visi
tador de ganadería y cañadas, 
como representante de la Asocia
ción General de Ganaderos del 
Reino, acuerden el mejor proce
dimiento de cumplimentar cuan
tas medidas de Policía sanitaria 
veterinaria de carácter general, 
y muy particularmente las que 
se refieren á la fiebre aftosa, se 
citan en los artículos 119 á 124 
inclusive del mencionado Regla
mento de Policía Sanitaria.

2 .’ Que recuerde á los Jefes 
de las estaciones de ferrocarriles 
de la provincia, la obligación que 
tienen do limpiar eserupulosa- 
mente y de desinfectar después 
según técnica recomendada y 
descrita en el anejo 2.° del ya ci
tado Reglamento de Policía sani
taria de los animales domésticos, 
el material qua destinen al trans
porta de aquellos.

3 .® Que la desinfección del 
material de transporte que haya 
conducido animales, sea presen
ciada por un vigilante delegado 
de la iuterv»iiGÍon del Estado, y 
en defecto de estefuncionario, por 
el Veterinario titular da la loca
lidad en donde radique la esta
ción de desinfección de la Com
pañía.

4 .® Que los Inspectores pro- J 
vinciales de Higiene pecuaria y j 
Sanidad veterinaria, vigiiea oons- $ 
tantemente el cumplimiento de | 
las disposiciones vigentes relati- ! 
vas á Higiene y 8anidad de los s 
ganados, cuidando de comunicar 1 
á'V. 8. con la urgencia posible, | 
las deficiencias ó faltas que nota- | 
re en el cumplimiento del ser- f 
vicio, sean cometidas por las AU’ 1035 del Real decreto de 8 do Mayo 
toridades locales, Veterinarios en de 1884, acordó arrendar entre
ejercicio, ganaderos, pastores,^ 
Compañías ferroviarias, etc, etc. |

5.° Que se prohiba terminan- í 
temento la circuíacion del ganado 
porcino, ovino, bovino y caprino 
fuera de su Municipio habitual, 
sin que su conductor vaya acom
pañado del correspondiente certi- 
hoado de origen y sanidad expe-

í

dido por el Veterinario titular del 
pueblo de procadoncia, con el 
V/ B." del Alcalde.

Estas medidas son de utilidad 
general, y por consiguiente, à 
todos interesa atajar el incremen
to y evitar la propagación de la 
epizootia, que siempre ocasiona 
bajas en los rebaños y piaras, en
flaquecimiento, disminución en 
la cantidad ,de leche producida, 
etcétera, etcétera.

Por tales motivos, es do creer 
que los Alcaldes y demás agentes 
de la Autoridad, la Guardia 
Civil, los Guardas jurados, los 
Inspectores de Higiene pecuaria 
y Sanidad veterinaria, los Sub
delegados de veterinaria y Ve
terinarios titularas, ganaderos, 
pastores. Compañías de transpor
tes do ganados, etc., cada cual 
en la parte que le concierne, se 
apresurarán á cumplir las órde
nes de V. 8. recordándoles á la 
vez las penas que en el citado 
Reglamento se consignan para 
los infractores do aquellas disposi
ciones, las cuales serán aplicadas 
sin contemplación alguna.

Del celo de V, 8. en pro del 
fomento de los intereses agrope
cuarios de esa provincia, cuyo 
mando civil está confiado, es de 
esperar que prestará su mayor 
interés al asunto para el buen 
servicio de la higiene y sanidad 
pecuaria, sin el cual pronto ten
dría que lamentar el país ma
yores pérdidas en su producción 
ganadera ó industrias derivadas.

Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 27 de Junio de 1911. 
—El Director General, Tesifonte 
Gallego.—Señores Gobernadores 
civiles de todas las provincias.

(&aceta del 29 de Junio de 1911). 
- -------- _»»—-------

NuM. 1.730.
Villalar.

El Ayuntamiento do mi presi
dencia en sesión ordinaria de este 
día y de conformidad á la regia 
4.“ del artículo 75 de la ley Mu
nicipal, último párrafo del artíou- 

sus vecinos las hierbas del prado 
Bosque y Ballesta, con arreglo al 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial á las once del 

1 día 11 de Julio próximo, en la 1 comio. Considerando: Que ha- 
1 forma que dispone el artículo 6.“ 1 hiendo estado la repetida Paulina

de la instrucción de 24 de Enero 
de 1905.’

Villalar 28 de Junio de 1911.
—El Alcalde, Leopoldo Alonso.

^uasgados de primera instancia 
ó mstruccion.

NüM. 1,728.
VALLADOLID.—AÜDIBNCIA/ 

Don Emilio Frías Lomelino, Es
cribano del Juzgado del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad.
Doy fó: Que en dicho Juzgado 

se ha seguido expediento sobre 
reclusión en un manicomio, de 
Paulina Roqueña, en cuyo expe
diento se ha dictado un auto del 
tenor que sigue:

! x4m¿o.—Por evacuado el anto- 
; rior dictamen y Resultando: Que 
i el señor Gobernador civil en ofi- 
’ cío do siete de Marzo último, re- 
Í mitió certificación en la que 
¡ constaba que Paulina Roqueña 
i Bartolomé, padecía enajenación 

montai, bajo la forma do locura 1 
• epiléptica. Resultando: Que pa- | 
; sada dicha certificación al señor 

Subdelegado de Medicina corro- 
j boró el hecho de que la Paulina j 
1 padecía enajonaoion mental, y ¡ 

opinaba que procedía la reclusión 1 
do aquella.— Resultando: Quel 
por ignorarse quiénes fueran las j 
personas de la familia do la inte- | 

; rosada, so publicaron edictos en | 
! la Gaceta de Madrid y Boletín j 

Oficia-L do la provincia, haciendo j 
¡ saber la instrucción del expe- Í 
« diente y llamando á los parien- | 
1 tes de Paulina para que en tór- j 

mino de un mes pudiesen alegar j 
Í y exponer lo que creyesen opor- ¡ 

tuno, sin que en aquel plazo se j 
1 presentase ningún pariente; y [ 
| recibida información testifical, | 
| dos testigos enfermeras del ma- 1 
1 nicomio manifestaron que cono- | 
j cían á la supuesta alienada por | 

llovar cerca de un año en el Es
tablecimiento, y si en un prin
cipio la notaron algún tanto al
terada, después no habían notado 

i nada de particular, sin que la 
§ haya dado ataque alguno, cre- 
^ yóndola en estado normal, en 

»

virtud de cuyas manifestaciones, 
el Juzgado nombró dos faculta
tivos, los que después de exami
nar á la reclusa afirmaron que 
Paulina padecía enajenación 
mental, y creían indispensable 
su reclusión definitiva en mani- 
eoiiiio. Considerando: Que ha 

sujeta à observación facultativa, 
durante el tiempo que marca la 
ley, por el Módico correspondien
te del manicomio, quien certifi
có la enfermedad que aquella pa- 
dece, cuyo extremo confirma el 
señor Subdelegado do Medicina, 
existen razones fundadas para 
acordar la reclusión. Consideran
do: Queda opinion autorizada de 
los señores Subdelegado do Me
dicina y Módico del manicomio 
fueron en absoluto confirmadas 
por los otros dos Módicos que el 
Juzgado nombró dadas las mani
festaciones de las dos enferme
ras; y en vista de la unanimidad 
de pareceres módicos, no cabe 
duda alguna que Paulina Re- 
quena se encuentra perturbada 
en sus facultades intelectuales, 
por lo que es indudable que la re- 
clusiondefioitiva debedacretarse, 
máxime cuando la demente ca
rece de toda clase do personas que 
puedan atendería con la solici
tud que su estado requiere. Con
siderando que con el informo de 
los cuatro Mélicos y llamamien
to á los parientes de la intere
sada se han cumplido los requi
sitos qua exige el Real Decreto 
do diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cinco y 
Real orden de veintitrés de No
viembre do mil novecientos tres. 
Vistas las demás disposiciones 
aplicables, y el dictamen del se
ñor Fiscal municipal, el señor 
D. 8eba3tián Arechavala y Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad, dijo: Que debía de
clarar y declaraba procedente la 
reclusión definitiva en el mani
comio provincial de esta Ciudad, 
de Paulina Requena Bartolomé, 
y en su virtud decretaba dicha 
reclusión, acordando que para 
que tenga lugar, se remita tes
timonio de este auto al señor Go
bernador civil, á fin de que lo 
trasmita á la Diputación provin
cial, á los efectos oportunos. Asi 
lo proveo y firma 8u Beñoría en 
Valladolid á catorce de Junio de 
mil novecientos once.—Sebas
tián Arechavala.—Ante mí. Li
cenciado Emilio Frías.

Lo relacionado es cierto y el 
auto copiado concuerda con su 
original al que me remito.

Para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de esta 
provincia, expido este testi;nonio 
en Valladolid á veintiséis de Ju
nio de mil novecientos once.— 
Licenciado, ¡EmiliojFfías.

. = ■.■:... .... ........ =;2=; jas»

Impreata del Hospicio províqeiaj.
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